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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

8174 Nueva Aprobación inicial del proyecto “Modificación Nº1 de las Normas Subsidiarias de planeamiento
de Santa Eulària des Riu. Adaptación Cartográfica. Aprobado por el Pleno celebrado en sesión
ordinaria el día 29 de abril de 2014

NUEVA APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO “MODIFICACIÓN Nº1 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA EULALIA DEL RÍO. ADAPTACIÓN CARTOGRÁFICA”.

Por la presente se informa que el Pleno del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2014
ha adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos:

1º.- Aprobar inicialmente el proyecto “Modificación Nº1 de las Normas Subsidiarias de planeamiento de Santa Eulalia des Riu. Adaptación
Cartográfica”.

2º.- Someter a información pública, por un plazo de un mes, la documentación referenciada en el apartado anterior mediante inserción en el
Boletín Oficial de las Illes Balears, así como en un periódico de mayor difusión en esta Comunidad Autónoma y en  otro en la Isla de Ibiza y
exposición en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y página web municipal.

Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo y se podrán deducir las alegaciones
pertinentes.

3º.- Dar traslado del presente acuerdo al Consell Insular d’Eivissa y requiérasele la devolución del proyecto y documentación que fue
remitida en su día para aprobación definitiva.

4º.- Remitir la documentación referida en el apartado anterior a cuantos organismos tengan que informar sobre la misma.

Santa Eulària des Riu, 07 de mayo de 2014

El Alcalde,
Vicente Marí Torres.
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